
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 4-12 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

oho3 ora 5 S DE LA COMPAÑIA ADA EE 
T.- CEL TON. Y APR La escritura púb 

re a de arar ad rad oda compañía AUDIOPABÓE AuDÍo 
PROFESIONAL COMPAÑIA LIMITADA se otorgó en la ciudad 
de Guayaquil, el 13 de noviembre de 1985, ante el 
Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Guayaquil, abogado 
Francisco X«-Ycaza Garcés; ha sido aprobada por la 
señorita” Thter ndey atesde Compañtas de Guayaquil Encar- 

economista -E ms TRES Saltos, mediante Reso- 

SEGA 23 00039 
15 ENE. 1986 

2.- OTORGANTE: Comparece al otorgamiento de la escritura 
pública mencionada el señor Jordi Fabara Dassum, casado, 
ecuatoriano y domiciliado en esta ciudad, en su calidad 
de Gerente de la indicada compañía. 

3.- REFORMA DE ESTATUTOS: La reforma estatutaria se re- 
fiere a la Clfusula Tercera, la misma que dirá: La 
compañía tendrá como objeto social las actividades 
relacionadas con la fabricación, importación, expor- 
tación, distribución, compra y venta, tanto de artículos 
electrónicos y eléctricos destinados a la reproducción 
del sonido, como de unidades electrónicas para el 
tuatániéntoo automático de información, tales como com- 
putadores, impresores, lectores de discos, así como de 
repuestos y accesorios relacionados con aquellos y que 
permitan la fabricación y el ensamblamiento de tales 
aparatos tanto para usos domésticos, industriales y 
profesionales. Se dedicará también a la producción 
de programas para ordenadores, así como a su asistencia 
técnica y reparación. Para el cumplimiento de sus 
objetivos podrá asociarse con otras compañías inter- 
viniendo en su constitución o aumentos de capital, como 
fundadora o accionista, pudiendo comprar a nombre propio 

  

Y 
N/ El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 

(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de ............o.oo.ooooomcoroocomoos.
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